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RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA  TENIENTE ALCALDE, RESPONSABLE DEL ÁREA DE RÉGIMEN 

INTERNO, PATRIMONIO MUNICIPAL Y SOSTENIBILIDAD . EXPT 2126/2019. RECTIFICACIÓN 

ERROR MATERIAL EN RESOLUCIÓN  SUBVENCIÓN NOMINATIVA  AGRUPACIÓN MUSICAL 

SANTA CECILIA   .  
 

     ANTECEDENTES 
 

Único.-:Mediante  Resolución 215/2019 de la Primera Teniente de Alcalde de fecha 27 de 
septiembre de  2019  por el que se reconoce la obligación y se ordena el pago a la Escuela de 
Música Santa Cecilia,  de la subvención nominativa correspondiente al ejercicio 2019. 
 
     CONSIDERACIONES 
 

Se detecta error material en el texto de la resolución, concretamente en la identificación del 
beneficiario de la subvención. 
 
El artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas dispone que;"Las Administraciones públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos" 
 

Considerando lo dispuesto en relación con la ejecución del presupuesto en los artículos 183 a 
190 RDLegislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales (TRLHL), y en los artículos 53 a 76 del RD 500/90, de 20 de abril y en virtud 
de las atribuciones conferidas mediante Resolución de la Alcaldía 365/2019, de 19 de 
junio,publicada en el BOP núm. 126, de  5 de julio de 2019 . 
 
     RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO: Rectificar el l título de la resolución 2126/2019: 
 

 Donde dice: 

RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA  TENIENTE ALCALDE, RESPONSABLE  DEL ÁREA DE RÉGIMEN 
INTERNO, PATRIMONIO MUNICIPAL Y  SOSTENIBILIDAD . EXPT 2126 /2019  . CONCESIÓN 
SUBVENCIÓN  NOMINATIVA ESCOLA DE  MÚSICA SANTA CECILIA .  
 
 Debe decir: 

RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA  TENIENTE ALCALDE, RESPONSABLE  DEL ÁREA DE RÉGIMEN 
INTERNO, PATRIMONIO MUNICIPAL Y  SOSTENIBILIDAD . EXPT 2126 /2019  . CONCESIÓN 
SUBVENCIÓN  NOMINATIVA AGRUPACIÓN MUSICAL SANTA CECILIA . 
 
SEGUNDO: Rectificar el párrafo primero de la resolución 2126/2019. 
 Donde dice: 
Visto el escrito presentado por   la ESCUELA DE MÚSICA SANTA CECILIA  , con CIF G-53443024 
con RE 4020/2019 de fecha 16/04/2019   por el que se solicita el abono de la subvención 
nominativa presupuestada.  
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 Debe decir:  

Visto el escrito presentado por   la AGRUPACIÓN MUSICAL SANTA CECILIA  , con CIF G-
03166485 con RE 4020/2019 de fecha 16/04/2019   por el que se solicita el abono de la 
subvención nominativa presupuestada. 

TERCERO: Rectificar el párrafo segundo de la resolución 2126/2019. 
 
 Donde dice: 

Visto que en el Presupuesto para el ejercicio 2019 se señala expresamente a la ESCUELA DE 
MÚSICA SANTA CECILIA  ,  como beneficiario de una subvención por importe de 25.000,00  
euros para la compra de instrumental,profesorado y actividades.  

 Debe decir: 

Visto que en el Presupuesto para el ejercicio 2019 se señala expresamente a la AGRUPACIÓN 
MUSICAL SANTA CECILIA  ,  como beneficiario de una subvención por importe de 25.000,00  
euros para la compra de instrumental,profesorado y actividades.  

CUARTO: Rectificar el punto primero de la resolución 2126/2019 

 Donde dice: 

PRIMERO.- RECONOCER LA OBLIGACIÓN Y ORDENAR EL PAGO  a la ESCOLA DE 

MÚSICA SANTA CECILIA    , de  la subvención nominativa presupuestada para el  ejercicio 
2019, por importe de 25.000,00 €, con destino a actividades de la asociación. 

 Debe decir: 

PRIMERO.- RECONOCER LA OBLIGACIÓN Y ORDENAR EL PAGO  a la AGRUPACIÓN 

MUSICAL SANTA CECILIA    , de  la subvención nominativa presupuestada para el ejercicio 
2019, por importe de 25.000,00 €, con destino a actividades de la asociación. 

 
QUINTO : comunicarlo al Área Económica y demás departamentos municipales afectados para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
Lo acuerda, manda y firma  la Primera Teniente de Alcalde delegada del Área de régimen interno, 
patrimonio municipal y sostenibilidad del Ayuntamiento de Castalla.  
 
LA SECRETARIA ACCTAL    ,                                     LA PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE,  
Fdo. Amparo Pina Albero                                        Fdo. Gema Sánchez Pérez 

                           DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
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